
coNfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVTC¡OS, QUE CELEBRAN pOR UNA
PARTE EL INSTITUTO DE LA JWENTUD REGIA, ORGANISMO PIJBLICO
DESCENTRALIZADO UUNICIPAL DE TONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVES
DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. CARLOS GARCIA CANTÚ, EN
ADELANTE "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL
DENOMINADA IENTI & MANWERE SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A DE
C.V., A QUTEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI'INARA "EL PRESTADOR",
AMBAS PARTES CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1. Dec|ara..EL CONTRATANTE'':

a) Que la creación de "EL CONTRATANTE" fue aprobada por el H. Congreso
del Estado de Nuevo León, de acuerdo al decreto número 88 publicado en el
periódico oficial del Estado el día 9 de mayo de 2007, como consta en la
Escritura Pública número 1853, Libro 3, Folio 00,,t409.

b) Que en térm¡nos de los artículos 1, 5, 6,25,26 fracc¡ones!, lll, Vl y demás
relaüvos del Reglamento Orgánico del lnstituto de la Juvent¡d Regia de la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el representante üene la legíüma
representación del lnstituto, así como la personalidad jurídica para intervenir
en el presente convenio, así como con el nombramiento exped¡do por el
Presidente Municipal de Monteney, contenido en el oficio número PM-N-
08?/20'18, de fecha 0l de febrero de 2018.

c) Que entre los objeüvos de "EL CONTRATANTE" se encuentran los
siguientes: Llevar a cabo programas, acc¡ones, actividades y gestiones que
favorezcan a los jóvenes sin discrim¡nac¡ón alguna. lmplementar y operar
programas para brindar abnción a los jóvenes, en función de sus pr¡nc¡pales
necesidades y problemáticas, a fin de proporcionar herram¡entas para
fomentiar su desarollo ¡ntegral. Representar los ¡ntereses de la juventud regia
ante los diferentes organismos públicos y privados, en busca de mejores
benefic¡os. Procurar la ¡ntegrac¡ón y partic¡pac¡ón de los jóvenes, en las
distintias áreas de desarrollo humano, en mater¡a laboral, política, de
expresión cultural, deportiva, artísüca, educaüva, cientlfrca, tecnológica,
recreativa, de integración social y en especial aquéllas encaminadas a
contibuir a su pleno desarrollo.

d) Que, con el propósito de opümizar el funcionamiento del lnsütrto de la
Juventud Regia, requiere de una actualizac¡ón de los procesos del archivo
considerando paft¡ su diseño y aplicación la implementación de un Sistema
de Administración de Archivos y de Gestión Documental, por lo que es su
deseo conlratar los servicios de la empresa ienti & Manwere Soluciones
Tecnológ¡cas SA de CV. descritos en el clausulado del presente contato,
apegándose a las d¡spos¡ciones aplicables en la materia.



e) Que los egresos originados con rnotivo de las obl¡gaciones que se @ntraen
en este contrato, serán cubielos con recursos prop¡os del lnstituto,
contemplado en el presupuesto de egresos del ejerc¡c¡o fiscal 2018, por
medio de contratación directa con base al artículo 18 fracción I del
Reglamento de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Gobierno
Mun¡cipal de Monteney.

D Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes URO70509Q24,
expedido por el Servicio de Admin¡stración Tributaria, Organismo
Desconcentrado de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to Público.

g) Que para los efectos del presente insfumento señala como domicilio para
oír y recibir notmcaciones, el ubicado en la calle Washington número 884,
Colonia Cenúo, código postal 04000, en la c¡udad de Monteney, Nuevo León.

2. Declara "EL PRESTADOR" por conducto de su representante legal y bajo
protesta de decir verdad que:

a) Es una sociedad civil establecida conforme a las leyes mex¡canas,
debidamente reg¡strada en la escritura pública número 25,975 de Écha 3 de
febrero de 2016, pasada ante la fe del Notario Público número g, Lic. Arfuro
Hemández Reynante, con ejercicio en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.

b) Señala como su domicilio para los eÉctos del presente Contrato, el ubicado
en la calle circuito GuizaryValencia número 2, Local 9A, Colonia Mártires de
Chicago, CP 91090 en el Mun¡cipio de xalapa Veracruz.

c) Está debidamente inscrita en el Registro Federal de Confibuyentes de la
Secretarfa de Hac¡enda y Crédito Público, bajo el número |AM160203DF0, y
se encuentra al coniente de sus obligaciones fiscales.

d) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para la
celebrac¡ón del presente contrato, como se indica en los estiatutos contenidos
en la escr¡tura pública antes rebrida las cuales a la Echa no le han s¡do
rev@adas ni l¡mitiadas de manera alguna.

e) Dentro de su objeto soc¡al se encuentran todas las facultades requeridas para
proporc¡onar a "EL GONTRATANTE" los servic¡os que se descr¡ben en el
presente Contrato y declara contar con capacidad técnica, recurso humano,
conoc¡mientos, experiencia y elementos suficientes para el cumpl¡miento del
Contrato.

d) Reconoce sus obl¡gac¡ones frente a sus colaboradores, en términos de la Ley
Federal del Trabajo.

3. Declaran las partes, por conducto de sus representantes legales y bajo protesta
de decir verdad, que:



Reconocen la personalidad con que comparecen y que están de acuerdo con las
declaraciones que anteceden, por lo que maniñestian su confurmidad para suscribir

el presente Confato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

En este acto "EL PRESTADOR" se obl¡ga con "EL CONTRATANTE" a entregar
un sofrrvare de contol de activo fijo base CAF Profesional (servidor) con 2 l¡cenc¡as,
sistema de control para acüvo frjo versión armonizada conforme la contabilidad
gubernamential, incluye capacitación e implementación con diversas acüvidades
para regularizar el estado ac{ual de su pafimonio de conformidad a las reglas
específicas del registro y valoración del patrirrcnio em¡t¡das por el COtlAC.

SEGUNDA. - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO.

..EL CONTRATANTE" se obl¡ga a pagar a "EL PRESTADOR", como
contaprestación por los servicios descritos en la Cláusula Primera de este Contrato,
la cantidad de S190,000.00 M.N. (ciento noventa m¡l pesos 00/100 M.N.) más el
conespond¡ente lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.); canüdad que será pagada en
su total¡dad al Érmino de esb proyecto.

Los honorarios establecidos en la presente Cláusula, serán pagados por "EL
CONTRATANTE" a "EL PRESTADOR" en bnna directa, previa presentación de
la factura debidamente requisitada por parte de "EL PRESTADOR", dento de un
plazo no mayor a 10 (diez) dfas hábiles siguientes a la presentación de la m¡sma.

TERCERA.- ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

Los Servicios serán desarrollados por "EL PRESTADOR" en las fechas, lugares y
condic¡ones convenidas con "EL CONTRATANTE", siempre y cuando este úlümo,
haya proporcionado oportuna y prev¡amente a "EL PRESTADOR", toda la
documentación, los elementos, la ¡nfurmación y las autorizaciones que haya
requerido para la debida realizac¡ón de los ñnes del presente contrErto.

A su vez, 'EL PRESTADOR" se compromete a enfegar a "EL CONTRATANTE",
como resultiado del cumplimiento del presente Contrato:

a) Software de Confol de Acüvo Füo CAF, versión proÉsional.
Base de datos MySQL con toda la información recolectada durante el proceso
de actualización del inventiario e implementación.
2 licenc¡as sin vigencia del softrare CAF versión Profes¡onal 2018.
Se ¡mpartirán cursos para el uso de la aplicación y normativo.

b)

c)
d)

e) lnforme final del trabajo realizado.



CUARTA.- VERIFICACIÓN DEL AVAI{CE DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATANTE" tendrá el derecho de verificar periódicamente el avance de
los trabajos que, "EL PRESTADOR", lleve a cabo en térm¡nos de la prestación de
los servicios que en este Contrato se pactian. Las fechas de verificación se
acordarán previamente entre "EL PRESTADOR" y el "EL CONTRATANTE' por
escrito.

QUINTA.. VIGENCIA.

Las obl¡gaciones y derechos derivados del presente Contrato, iniciarán su vigencia
a partir de la fecha de firma del presente Contrato y conclu¡rán el 15 de octubre de
2018.

SEXTA.. TERMINACIÓN.

El presente Contrato podrá darse por terminado anücipadamente por cualquiera de
las partes, noüficando a la contraparte con l5 (quince) días naturales de
anücipac¡ón.

En caso de que "EL CONTRATANTE" sea quien decida dar por terminado el
presente Contrato, ésta deberá cubrir de inmediato a "EL PRESTADOR", la
totalidad de los honorarios y gastos pendientes de pago, de acuerdo a lo esüpulado
en la Cláusulas Segunda de este Contrato. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL
PRESTADOR" los trabajos etsctivamente prestados, previa recepción de la factura
conespondiente. Dicha cantidad será pagada por "EL CONTRATANTE" a "EL
PRESTADOR" precisamente en un térm¡no no mayor a l0 (diez) dias hábiles
siguientes a la fecha en que "EL PRESTADOR" presente a "EL CONTRATANTE"
la tactura correspondiente.

"EL PRESTADOR", por su parte, se obl¡ga a devolver a "EL CONTRATANTE" la
documentación que ésta le haya proporcionado para la cumplimentiación del objeto
del presente Confato.

sÉPfl ]UIA.- SUSPENSTÓN DEL CONTRATO.

De común acuerdo, las partes podrán determ¡nar las @usas por las cuales este
Contrato se podrá suspender, siempre y cuando "EL CONTRATANTE" siga
cumpliendo cabalmente con sus obl¡gaciones de pago de los honorar¡os debidos a
"EL PRESTADOR", Para la reanudación del mismo, será suf¡ciente con un aviso
por escrito con 5 (cinco) días hábiles de anticipación.

ocrAvA.- REscts6N.

Las partes podrán rescind¡r el presente Contrato, siempre y cuando exista
incumplimiento por alguna de ellas, dando un aviso de 20 (veinte) dlas hábiles de
anticipación a la parte que incumplió.

Derivado de la rescisión del presente Contrato, "EL CONTRATANTE" pagará a
"EL PRESTADOR" los honorarios que no le hub¡ese cub¡erto por los trabajos
real¡zados, así como los gastos en los que éste haya incunido.



NOVENA.. CONFIDENCIALIDAD.

"EL PRESTADOR" se obliga a guardar en secreto, de manera confidencial, sin
divulgarla a terceras personas, y sin uülizarla en provecho propio, la inbrmación
que, marcada como confidencial, reciba de "EL CONTRATANTE" con moüvo de la
ejecución del presenb Contrato. As¡mismo, no podrá publ¡car la documentación e
información resultante de los mismos, salvo las que expresamente le autorice "EL
CONTRATANTE", ni dar a conocer bajo ninguna circunstancia a otras personas,
en el entendido de que toda la documentación que contenga el resultado de los
trabajos objeto del presente contrato, serán exclus¡vas de "EL CONTRATANTE".

Las estipulaciones de confidencialidad de la presente Cláusula, continuarán
vigentes duEnte I (un) año contado a part¡r de la fecha de la terminación o rescis¡ón
de este Contrato.

DEcn,A.- RELAC6N LABoRAL.

"EL CONTRATANTE" y "EL PRESTADOR" reconoc€n y aceptan que las ún¡cas
relaciones jurídicas exisbntes enúe ellos son las derivadas del presente Confato,
razón por la cual "EL PRESTADOR" será el único responsable de las personas que
emplee para la ejecución del mismo, las cuales se encuentran bajo su inmediata
dirección y dependencia, siendo "EL PRESTADOR" el único responsable del pago
de salarios ordinarios y extraord¡narios, vacaciones, agu¡naldo, prima de
antigüedad, acc¡dentes, despidos, pago de las cuotas al IMSS, INFONAVIT y SAR,
así como cualquier otra obligación derivada de la relac¡ón de fabajo ex¡stente entre
éste y su personal. En consecuencia, "EL PRESTADOR" se obliga a sacar en paz
y a salvo a "EL CONTRATANTE" de cualquier reclamación presentada ante éste,
por los conceptos ya mencionados.

DECmA PRIMERA.. cEStÓN.

A excepción de los derechos de cobro que deriven del presente Contrato a favor de
"EL PRESTADOR", ambas partes conv¡enen expresamente en que no podrán, por
ningún motivo, ceder, gravar, traspasar o delegar, en todo o en parte los derechos
y las obligaciones consignadas en el mismo, sin la autorización expresa, previa y
por esoito de la otra parte.

DECilA SEGUNDA.. AVISOS Y NOTIFICACIONES.

Para la presentación y envío de avisos, notificaciones, pagos y correspondencia, y
en general para todas las comunicaciones que las partes deban env¡arse con moüvo
del cumplim¡ento de las obligaciones del presente Conúato, las partes señalan como
sus dom¡c¡l¡os los indicados en el apartado correspond¡ente de sus respectivas
declaraciones. Toda notiñcación entre las partes surt¡rá sus efedos al día s¡guiente
de su recepción, haciendo constancia de la misma mediante acuse de recibo
firmado y fechado por la parte receptora.

Cada una de las parEs se obliga a noüf¡car oportunamente a su contraparte
cualqu¡er cambio en sus domicilios, dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) días
hábiles, en el entendido de que, en ausencia de dicha not¡ficac¡ón, los avisos y



comun¡caciones se entenderán válidamente efectuadas si las mismas se realizan
de acuerdo con los datos señalados en el presente Contrato.

DECMA TERCERA- I'ODIFICACIONES Y RENUNCIAS.

Cualquier modificación al presente Contrato deberá hacerse mediante acuerdo
previo y por escrito entre las partes. La renunc¡a por cualquiera de las partes a
cualquier disposición rlel presente Contrato, tamb¡én deberá constar por escr¡to para
ser considerada válidamente como tal. En @nsecuencia, ni el uso, n¡ los acuerdos
verbales, expresos o tácitos o los derivados de correspondencia cruzada, podrán
modificar o cambiar lo pacfado en este ¡nstrumento, s¡ ello no constia expresamente
en convenio escr¡to deb¡damente firmado por las partes.

DECTMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

Las partes están de acuerdo en que "EL PRESTADOR" no tendrá responsab¡lidad
alguna en el supuesto de que la prestjac¡ón de los servicios no pueda ser llevada a
cabo por causas de caso lcrtu¡to o fuerza mayor, o por cualquier causa no imputable
directa ni indirectamente a "EL PRESTADOR".

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACÉN Y ENcABEzADos.

Cada una de las Cláusulas del presente Contrato son independientes unas de otras
en cuanto a su cumplimiento. No obstante, deberán ser ¡nterpretiadas
sistemát¡camente.

Todos los encabezados de las Cláusulas de este documento fueron ¡nsertados
exclus¡vamente para Écilitar su lectJra, por lo que no podrán, en ningún caso y por
ningún moüvo, afectar en forma alguna el alcance o contenido de las mismas, n¡ su
¡nterpretac¡ón.

DECITIA SEXTA.. PREVALENCIA.

Las partes convienen que las obligaciones contenidas en el presente Contrato
prevalecerán sobre aquellas est¡pulaciones, condiciones, comprom¡sos y térm¡nos,
comunicados o convenidos entre las partes, previos a la celebración del m¡smo.

DÉCIMA SEPnilA.. INTEGR¡DAD.

Este documento, representia el Contrato total e íntegro entre "EL PRESTADOR" y
"EL CONTRATANTE" y en él se encuentra la total¡dad de las obligaciones
convenidas, por lo que el mismo no deberá ser modificado ni alterado a excepción
de que sea de manera esaita y firmado por ambas partes y no se considerará como
vál¡do anexo alguno que no esté debidamente relacionado, firmado y rubr¡cado por
ellas m¡smas.

DEC¡iIA OCTAVA.. JURISDICCóN Y LEGTSLAC!ÓN APLICABLE.

Las partes @nv¡enen que, en cr¡so de conüovers¡a en cuanto a la interpretación y
ejecuc¡ón de este Contrato, la leg¡slac¡ón aplicable y los tribunales competentes a
los que se someterán, serán los de ftlonteney, Nuevo León, renunciando



expresamente a cualqu¡er otro fuero que por razÓn de sus domic¡lios presentes o
fufuros o por cualquier otra causa pud¡era corresponderles.

Leído el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance legal del
mismo, lo firman por dupl¡cado cada una de ellas, en la C¡udad de Monteney Nuevo
León, el quince del mes de jul¡o del año 2018.

POR "EL CONTRATANTE"

Ltc. CI,A CANTU
ENCARG RECCION GENERAL
DEL INSTI E LA JUVENTUD REGIA

POR "EL PRESTADOR"

LIC. RAYMUND AVON LEON
REPRESENTANTE LEGAL DE IENTI & MANWERE SOLUCIONES

TECNOLOGICAS S.A. DE C.V.

I-A PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE Iá
JUVENTUD REGIA Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA IENTI & MANWERE
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. DE C.V. EN FECHA QUINCE DEL MES DE
JULIO DE 2018.


